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Buen día, cordial saludo.

ANA SOFIA NARVAEZ ARCOS, mayor de edad, con domicilio en Cali, identificada con la cédula de
ciudadanía número 1.084.228.179 de Buesaco (N), Abogada Titulada y en ejercicio, titular de la
Tarjeta Profesional No. 375.204  expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi
calidad de Apoderada Sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES, me permito enviar el certificado de afiliación dentro del proceso con
radicado  76001310500420230037000, donde funge como demandante la señora IRMA LANCHEROS
LANCHEROS.

Cordialmente,

--
Ana Sofía Narváez Arcos
Abogada
3024372244
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LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a IRMA LANCHEROS LANCHEROS  identificado/a con documento
de identidad Cédula de Ciudadanía número 39535594, estuvo afiliado/a al Régimen de Prima Media con Prestación
Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de Pensiones  COLPENSIONES y su estado es
TRASLADADO A OTRO FONDO.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 19 de diciembre de 2023.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones


